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VISTOS :

Pre^tón Socfah
e Reglamento de Higiene y Segundad, aprobado por Decreto U. de C. N° 88-013; lo informado por 
el Sr. Decano de la Facultad de Medicina en Nota N“ 142/97; y teniendo presente las facultades que 
me confieren los artículos 33 inciso 3o y 36 de los Estatutos de la Corporación,

DECRETO:

Desígnase como representantes de la Universidad en los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad que se indican, a las siguientes personas:

FACULTAD PE MEDICINA

TITULARES SUPLENTES

S ras.
NYDIA EPELDE-AGUIRRE MONTOYA 
VALERIA CLERICUS ABELL 
SONIA OLAVARRIA BENNETT

S res.
LUIS MONTAÑA ACUÑA 
DAVID GAJARDO ISLA 
GUSTAVO MOLINA MARTINEZ

los Sres. integrantes designados; a la Facultad de Medicina; aTranscríbase y comuniqúese a 
los Decanos de Facultades y Directores de la Unidad Académica Los Angeles y Dirección General 

los Directores de: Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados,Campus Chillan; a ...
Bibliotecas, Planificación e Informática, Finanzas, Personal, Asuntos Estudiantiles, a la División

a la Oficina de Prevención de Riesgos dependiente de la Dirección de Personal

9

Bienestar de Personal, 
y a la División Administración de Personal.

CONCEPCION, Junio 9 de 1997
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ÑOZ, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEP-Decretado por don AUGUSTO PARRA
CION,

CARLOS ALVAREZ NUNEZ 
SECRETARIO GENERAL

PEC/eos.


